
15474

III.

2 octubre 1969

Otras disposiciones

B. O. del E.-Núm. 236

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General de Servt·
dos por la que S6 hace público haberse dispuestd
qUe cumpla en sus propios términos la sentencta
que se cita. rectificando anterior inserción verifi
cada en el «Boletín Oficial del/, Estado» del día 25
de octubre de 1968.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo sefior Ministro
Subsecretario se publica, para general conocimiento y cwnpli.
miento en sus propios términos, la sentencia dictada. por la
Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 1.497, promovido ¡:K)r dofia Judit Ruiz
Ruiz y otros sobre revocación de la Orden de· 22 de febrero
de 1966 y la de 14· de diciembre de 1964, rectificando anterior
inserción verificada. en el «Boletín Oficial del E.tadoJ del dia. 25
de octubre de 1968, en cuya parte dispositiva. dice 10 siguiente:

«Fallamos; Que estimando el presente recurso contencioso
administrativo, promoVido por el Procurador don Julián Zapa·
ta Diaz en nombre y 'representación de doña Judit Ruiz Ruiz,
don Magín Arturo Espinosa Ruiz, doña Josefa Pérez Garoz,
doña María Francisca Carrero Manzanares, don José Díaz Rin
cón, dolja María LlÚsa de los Reyes Canoela, don JOSé LUis
Cesáreo Tiscar Delgado, don Narciso ~bastián OVer Raposo
Lores, don José María Rial Sánchez, dofia Amparo Díaz Rivas,
don Juan JoSé González Martínez, don Juan Laifite Mesa,
doña María del Coro Castellanos Echevarría, don José Luís
Dalmacio González Quiroga, don Luis Sánchez Fernández, doña
Maria de las Nieves Ramos S'ayagues, don Nicolás Izquierda
Muñiz, don Ismael Aguirre Iglesias, don Arcadio Fernando Ca
bal García, doña María del Carmen Barrio Martín, dofia Jo-
sefiDa Martínez Gómez, don JoSé Luis Gómez Casado, dofia Ma
ría Concepción Menéndez Pidal y Montes, dofia Maria del
Cannen Pérez Pedrero y Sánchez de León, don Julláit Rodri·
guez de la Pica Ontalva, don Luc1ano Alvarez OUver, don An
tonio Carrión Fernández, don Ricardo Torres Sanz, dofia Rosa
rio Pérez MUfioz, don Juan Paimero Bastardo, don Eduardo
Jaquete Boto, don Nemesio Gregario Herrera Miñambres. don
Juan Antonio Rodriguez Martinez, don Aquilino Bueno Aguilal',
don Luis Sardiñas Diaz, don Luciano Cordero Sánchez, don Fer
nando .Rodríguez Garay, don Juan Rodríguez Lozano, don Ra
fael Tinooo Hernandez, doña Eulogia Gómez Pena, den Alfon
so Saavedra López. don Manuel Abad Lorenzo, don Ricardo
Pericas Romero, doña Aurora Gutiérrez Martínez, don Mariano
Poch Carabal, doña Concepción Martín Montaña, don Rafael
BrulI Belenguer, don Antonio Sevilla Ruiz, don Ra!ael ,AguiJa]
Mas, doña María Begofi'a Lavela Hidalgo, doña Rosario G('\.
mez. Calvente, doña María de la Concepción Clemente LoBcos.
doña María Teresa AhulIo Vila, don Francisco. GlÚllén Balles.
ter, don Enrique Sevilla Pico, don Juan de la Torre Sedano.
don Telesforo Carrillo de Albornoz García del Cid, doña An
gela Rebollo Estibaus, don José Salamero Valcarcel, doña An
geles Zita-Ramís-Jarríllo, doña Dolores Maria Gutiérrez Ga·
mero Coll, dofia Dolores Merelo Casas, doña Marta. Pérez Cban
rf:!, doña Teresa Gassent Navarro, doña Maria José Vila Alonso
doña María del Cannen Abascal González, don José Luis
Ardanuy Albajar, doña Carmen Mir Alonso, doña Juana Amo
rós Puntos, dofia Josefa Serra Sánch~z, dofia Montserrat San
Agustín Batlle, doña Pilar Martínez Gracia. dofia Paría SOria
Dea. doña Justa Fernández Nogués, doña María concepción
Alonso Alonso, doña Mercedes Torres Romero. doña Joaquina
Búsch Castaner, doña Montserrat Boira Vila, dofia María Pu
rificación Bot Belmonte. doña Ana María Roca Orozco, don Sal
vador Gerona Setién, doña María Pallarés Montserrat, dofia
Josefa Vila Fontes, dofia Matilde Torres Romero, dofia Rosa
María Alonso Fabres, dofia Montserrat Milla Guixa, doña Ma
fía Pínto Cobol, don Andrés Guínar Ferret, dofia María Teresa
Moreno Liñán, don Antonio Martínez Pefia, doña Oannen de
Trujillo Gaslllla, dofia Josefa Oñeca Ruiz. don FrancitJCO Bole
Peracaula, don Carlos Flotats Hernández. don Jaime lJopifl
Pla, dofia Maria Masoliver Ródenas y doña Luisa, San Feliú
Brusau, funcionarios de1 Cuerpo Auxiliar· del Ministerio de In~

dustria, contra Orden de la Pl'esidencia del Consejo de 22 de
febrero y 11 de julio de 1966 esta última desestimatoría de!
recurso de repoS'ición interpuesto cOntra la primera, debemos
anular y anulamos los expresados actos administrativos en
cuanto se refiere a los recurrentes, por no ser ajustados a de~

recho. declarando en su lugar. el Que asiste a los mismos, a
que se les compute como tiempo de servicios prestados al Es--

tado en el Cuerpo a que pertenecen la totalidad de ellos 8
Partir de las fechas de sus nombramientos como. interinos,
condenando a la Administración a adoptar las medidas nece
carias para la efectividad de esta declstarion: sin hacer· espe
cial mención de costas.))

Lo que comunico El VV. EE. para su conOCImiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos aúos.
Madrid, 24 de septiembre de 1969.-EI Director general,

JOSé Maria Gamazo.

Excmas. Sres. ...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 18 de septiembre de 1969 por la Qite 88
conceden a las Empresas que se ottan lQs bM.elt
cios fiscales a que se re/jere la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 18 denovifflnbre de ·196.
sobre acción concertada por la producción nacio
nal de ganado vaeuno de carne.

Ilmo. Sr,: De conformidad con lo dispuesto en el articu·
lo Quinto de la Ley, 1~./1963, de 28 de diciembre, y ellO del De·
creto-Iey 8/1966, de 3 de octubre. compete' al Ministerio de Ha·
cienda la concesión de los beneficios fiscales a las Empresas que
al final se relacionan, que han suscrito actas de concierto de
unidades de produccíón de ganlldo vacuno de carne CeI1 el Mi..
nisterio de Agricultura.

En consecuencia, este Ministerío ha tenido a bien disponer:

Primero.-A los efectos del concierto celebrado y teIÚendo
en cuenta los planes financieros y técnicos· de la Entidad con
certada, se concede a cada una de las Empresas Que a conti
nuación se relacionan los siguientes beneficios fiscales, con
arreglo al procedimiento sefialado por la Orden de 27 de marzo
de 1965.

a) Libertad de amortización de las instalaciones que se re
señan en el anexo durante los prÍ\Ueros cinco ailos, a. partir
del comienzo del. primer ejercicio económfco, en cuyo balance
aparezca reflejado el resultado de la explotación de las nue
vas instalaciones.

IJ) Reducción del. 95 por 100 de los derechos arancelarios
y del Impúesto de Compensación de Gravámenes Interiores
que graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de
primera instalación que correspondan a inversiones previst&S
en el acta. siempre que, previo informe del Ministerio de In·
dustria:, se acredite que tales bienes no se fabrican en Espa.:fia.
Ese beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y pro
ductos que, no produciéndose en l!:spaña. se -importen para su
incorporación a los bienes de equipo que' se fabriquen en Espafia.

c) Reducción de hasta el 95 por 100 en los tipos de grava-
men del Impuesto sobre las Rentas del Capital que grave el
rendimiento de los empréstitos previstos en el programa finan..
ciero, así como del que recaiga sobre los intereses de los pré&
tamos que la misma concierte con Organismos internacionales
o con Bancos e InstItuciones financíeras extranjeras. ~ apli
cación concreta de este benefic~o se tramitará en cada caso a
través del Instituto de Crédito a Medío y Largo Plazo en
la forma e¿¡tablecída pOr la Orden de este Ministerio de 11 de
octubre de 1965. será preciso. de acuerdo con lo previsto en el
Decreto-ley de 19 de octubre de 1961, $e acredite el destino ín·
tegro de tales recursos a la financiación de las inversiones
reales nuevas a Que se refiere el anexo al acta de concierto.

d) Reducción hasta del 95 por 100 de las cuotas fijas de la
Contribución Territorial RúStica y. Pecuaria, correspondiente
a la acción concertada por la Empresa, en la fonna. prevista
por la Orden de 20 de octubre de 1966.

(l) Para las Empresas Que revisten la condic~ón de Socie
dades se les concede ademas el siguiente beneficio:

e) Reducción de hasta el 95 por ]00 del Impuesto General
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen·
tados en cuanto a los actos de constitución o de ampliación
de capital de las Empresas beneficiarias.

,Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no ten..
gan señalado plazo especial de duración se entienden concea

didos por el período de cinco afios, a partir de la fecha ele pu.-


